RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000816, E.  70/13 iniciada)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del convenio suscrito con la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería (UDELAR – FI), para la realización de estudios para el Plan de Saneamiento Urbano, Etapa III (asesoramiento en temas hidrometeorológicos); 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19/12/11 la Intendenta dispuso la aprobación de las Especificaciones Particulares  para la realización de la Etapa III, suscriptas con fecha 24.10.11 para asesoramiento en temas hidrometeorológicos, autorizando el gasto por la suma de $ 1:056.000  a favor de la Universidad de la República-Facultad de Ingeniería; 
2) que este Tribunal con fecha 01/02/12 acordó observar el gasto por contravenirse el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República al haber comenzado a ejecutarse el gasto sin el contralor previo de legalidad que compete  a este Tribunal;

3) que mediante, Resolución Nº 810/12 de fecha 27/02/12, la Intendenta dispuso reiterar el gasto, expresando que se han adoptado las medidas necesarias para evitar incurrir en principio de ejecución;                                                                                                           
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la observación efectuada  con fecha 01/02/12;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 01/02/12; 

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”.-
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